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	AMU_030 VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE ENFERMEDADES INFECTO CONTAGIOSAS EN URGENCIAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Detectar los padecimientos infectocontagiosos para protección de contagio al ambiente, a nuestro personal, a otros pacientes y a familiares.

2.0 ALCANCE:
Área Prehospitalaria, Médicos, Enfermería, Trabajo Social, Intendencia, Vigilancia, Sub-Coordinación médica, Coordinación Médica, Administración, Farmacia, Secretaria de Salud, áreas físicas y Ambulancias en contacto.
3.0 DEFINICIONES:

3.1 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA: Proceso regular, activo y continuo mediante el cual se identifica, analiza, evalúa y difunde la información sobre las principales características y componentes del proceso salud. Enfermedad de una comunidad, con objeto de fundamentar la toma de decisiones, plantear alternativas y controlar la aplicación de las medidas correspondientes.

3.2 CASO INFECTOCONTAGIOSO:  Padecimiento agudo infeccioso originado por un agente  etiológico identificado y confirmado capaz de contagiarse y generar urgencia epidemiológica.

3.3 CASO SOSPECHOSO:  Paciente en grupo de edad, sexo, ocupación, origen, lugar de residencia ó actividad relacionada con riesgo y que presenta como motivo de consulta algún dato clínico afín  al cuadro clínico sospechado.

3.4 CASO PROBABLE: Es todo caso sospechoso que presente cuadro clínico compatible con el padecimiento en cuestión. Solo faltando la confirmación laboratorial.

3.5 CASO COMPATIBLE:  Es el caso sospechoso y probable NO confirmado.

NOTA: Las definiciones pueden variar para cada enfermedad.

3.6. PAPELES DE TRABAJO:   Pronóstico, Historia clínica, Informe telefónico a SSA e Informe escrito a S.S.E.

3.7. ALERTA EPIDEMIOLÓGICA: Notificación oficial generada por la SSA a las unidades de atención medica y a todos los trabajadores de la salud, con relación a la aparición de casos (aislados o brotes epidémicos) de algún padecimiento problema de salud publica. Alertando para que con atención al detectar casos probables ó sospechosos se apliquen medidas de vigilancia epidemiológica, informe inmediato y evitar contingencias epidémicas.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La Secretaría de salud contempla un conjunto de padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica, los cuales están descritos en el manual anexo y en el formato SUIVE (Sistema Único de Información de Vigilancia Epidemiológica.(AMU_463 Informe Semanal SUIVE)

4.2 Todo el personal médico está obligado a reportar los casos contemplados a la Secretaría de Salud, algunos en forma inmediata vía telefónica y otros por escrito al fax correspondiente ó en el informe semanal de enfermedades (SUIVE) en la Jurisdicción Sanitaria X de la SSA. (AMU_463 Informe Semanal SUIVE).

4.3 El personal médico también informará del caso a la Sub-Coordinación médica, jefatura de enfermería y al área Prehospitalaria.

4.4 Las funciones del personal médico estarán encaminadas a:                                                                                             

        
- Detección y registro de casos


- Aislamiento de los casos


- Diagnostico y tratamiento Inicial.


- Derivación de casos para diagnostico y tratamiento definitivo.


- Control epidemiológico respectivo


- Medidas de protección del personal en contacto (Médicos,     

             Enfermeras, TUM’S, intendencia, trabajo social, etc.)

4.5 La administración será responsable de que las áreas y ambulancias supuestamente contaminadas, reciban el tratamiento desinfectante correspondiente.

4.6 Las medidas de protección del personal, están contempladas en cada una de las enfermedades descritas en el manual para la Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades.

4.7 Si se trata de Meningitis Bacteriana se realizará tratamiento medicamentoso preventivo a todo el personal en contacto. Mientras que las áreas físicas y ambulancias serán objeto de desinfección.

4.8 Si se tratara caso de SARS aplicara aislamiento extremo, limitar el contacto con personal, uso de medidas de precaución universal, disposición de fomites y excretas del paciente de forma aislada e informe inmediato del caso. No existe tratamiento, los contactos deben quedar en cuarentena.

4.9 El jefe de guardia médico será el responsable de que la detección y control de estos casos sea certera, informada y controlada, siendo él, quien comandará la toma de decisiones.

5.0 DESARROLLO:

5.1 EL JEFE DE GUARDIA MÉDICO:

1. Debe mantenerse siempre alerta de la posibilidad del ingreso de pacientes con padecimientos infectocontagiosos ó boletinados en vigilancia epidemiológica. Ya sea por ambulancia ó espontáneo.

2. Durante su guardia supervisa las áreas de consulta, admisión, ingresos, hospital, y urgencias. Especialmente se mantiene informado en lo posible de los ingresos a observación urgencias y cubículo de choque. (Vigilancia epidemiológica).

3. Al iniciar su guardia le recuerda a su equipo, la importancia de mantener vigilancia epidemiológica, muy en especial involucrando a todas las áreas (Trabajo Social, Enfermería, Prehospitalario) cuando se encuentre vigente alguna alerta Epidemiológica. 

5.2 PERSONAL DE PRIMER CONTACTO (PARAMÉDICO, TRABAJO SOCIAL, ENFERMERÍA, MÉDICO):

1. Aísla al paciente en lo posible, evita contacto con más personal y prevé manejo cuidadoso de sus R.P.B.I. (ver AMU_265).
2. Al tener contacto con caso infectocontagioso, sospechoso informar de inmediato al Jefe de Guardia Médico.

5.3 JEFE DE GUARDIA:

1. En conjunto con médico tratante revisa el caso y de definirlo como caso Probable, sospechoso ó compatible
inicia manejo y medidas de Vigilancia epidemiológica (Ver manual de Vigilancia epidemiológica).

2. Documenta el caso y registra contactos desde su ingreso ó desde antes de ser posible. De tratarse de ingreso por ambulancia. Notifica a Jefatura de Guardia Prehospitalaria. Para someter a medidas de Vigilancia epidemiológica a la unidad involucrada y a su personal (contactos).

3. Notifica de forma inmediata si así corresponde, según el padecimiento, a la autoridad sanitaria Jurisdicción X SSA  (Urgencias epidemiológicas las 24 hrs.) y a la Sub-Coordinación Médica de la Institución (las 24 hrs.).

4. Consulta el MANUAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA, toda vez que cada padecimiento tiene definiciones propias y medidas relativas de prevención de contagios, descontaminación de áreas e incluso de tratamientos farmacológicos profilácticos al personal.

5. Concensará toma de decisiones con la Sub-Coordinación ó la propia coordinación Médica, sobre todo si se requiere aislar área, cuarentena de área ó personal, tratamiento medico para nuestro personal, redistribuir el servicio, etc.

6.0 ANEXOS:

AMU_030.1   Secuencia Recomendada en caso de Enfermedades.
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